
 

 
 

 

 

 

Calle Gladiolas N° 161, Barrio San Pedro,  

Alcaldía Xochimilco, C.P. 16090, Ciudad de México 

Tel. 53340667 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN ALCALDÍAS  

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN ALCALDÍAS B  

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA ALCALDÍA XOCHIMILCO 

El presente documento denominado Resolución del expediente número CI/XOC/D/361/2018 contiene 

la siguiente información clasificada como confidencial. 

 

Resolución del 
expediente 

número  

CI/XOC/D/361/2018 

Eliminado página 1: 

 Nota 1: Número de Registro Federal de Contribuyentes 

 Nota 2: Nombre del servidor público sin sanción 

 Note 3: Cargo del servidor público sin sanción 

 
Eliminado página 3: 

 Nota 1: Nombre del servidor público sin sanción 
Nota 2: Cargo del servidor público sin sanción 
 

Eliminado página 4: 

 Nota 1: Nombre del servidor público sin sanción 
Nota 2: Cargo del servidor público sin sanción 

 
Eliminado página 5: 

 Nota 1: Nombre del servidor público sin sanción 

Nota 2: Cargo del servidor público sin sanción 
 

Eliminado página 6: 

 Nota 1: Nombre del servidor público sin sanción 
Nota 2: Cargo del servidor público sin sanción 
 

Eliminado página 7: 

 Nota 1: Nombre del servidor público sin sanción 

Nota 2: Cargo del servidor público sin sanción 
 

Eliminado página 8: 

 Nota 1: Nombre del servidor público sin sanción 

Nota 2: Cargo del servidor público sin sanción 

 
Eliminado página 9: 

Nota 1: Cargo del servidor público sin sanción 
 

Eliminado página 12: 
Nota 1: Cargo del servidor público sin sanción 

 
Eliminado página 13: 

Nota 1: Cargo del servidor público sin sanción 

 

Eliminado página 19: 
Nota 1: Cargo del servidor público sin sanción 

  

 Nota 2: Nombre del servidor público sin sanción 
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Eliminado página 20: 

 Nota 1: Cargo del servidor público sin sanción 

 Nota 2: Nombre del servidor público sin sanción 

 

Eliminado página 21: 

 Nota 1: Nombre del servidor público sin sanción 
 

Eliminado página 22: 

 Nota 1: Nombre del servidor público sin sanción 

 Nota 2: Cargo del servidor público sin sanción 
 

Eliminado página 23: 

 Nota 1: Nombre del servidor público sin sanción 

 Nota 2: Cargo del servidor público sin sanción 
 

 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

 Artículo 6 y Artículo 16. 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

 

 Artículo 2, Artículo 3, Artículo 6 fracciones XII, XIV. , XXII, XXIII, XLIII, Artículo 23, Artículo 24 
fracción VIII, Artículo 88, Artículo 90 fracción VIII, Artículo 169, Artículo 170, Artículo 176 
fracciones III, Artículo 180, Artículo 186. 

  
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES, Segundo fracción XVIII, CAPÍTULO VI DE LA INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL, Séptimo fracción III, Trigésimo octavo fracción I, CAPÍTULO IXDE LAS VERSIONES 

PÚBLICAS,  Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo. Fracciones I, II y II, Quincuagésimo octavo, 

Quincuagésimo noveno 

En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente la INFORMACIÓN CLASIFICADA EN SU 
MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

Artículo 91. 

 

Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras mantendrán con carácter 

de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones. 
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TRIGESIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/33-02/21: Mediante propuesta del Órgano Interno de Control en la Alcaldía de 
Xochimilco de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías de 

la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo del cumplimiento de la 

Obligación de Transparencia artículo 121 fracción XXXIX, este Comité de Transparencia acuerda por 
unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL 
respecto de los datos personales consistentes en Registro Federal del Contribuyente, nombre y 

cargo del servidor público sin sanción. 

 
Es importante señalar que el Acta de la XXXIII Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en la 

que se clasificaron los datos confidenciales se encuentra publicada en el siguiente hipervínculo: 

 

http://contraloria.cdmx.gob.mx/transparencia/docs/A121F43/2021/33aExt-2021.pdff  
 

 

http://contraloria.cdmx.gob.mx/transparencia/docs/A121F43/2021/33aExt-2021.pdff
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